
 Investigación de Paternidad- 2019- 143 

 
Al Despacho de la señora Juez, hoy 04 de septiembre de 2020 
 

 
SALVADOR VÁSQUEZ RINCÓN. 
Secretario 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 
 

           Bucaramanga, septiembre siete (07) de dos mil veinte (2020) 
 
 
Con base en la condena de costas impuesta en el numeral quinto de la 
sentencia de fecha agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) proferida dentro 
del presente asunto, se fija la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS 
($300.000) como agencias en derecho que debe cancelar el demandado 

NELSON ENRIQUE CASTAÑEDA CALLEJA a favor de la señora  SANDRA 
MILENA CARDOZO NIÑO.  
 
Por secretaria ELABÓRESE la respectiva liquidación 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 

 
 
JEANETT RAMÍREZ PÉREZ 
 
 
 
 
 

 
 


